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Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer una posi
ción específica para «tubos catódicos de deflexión electrostá
tica para osciloscopios» en la subpartida ochenta y cinco punto 
veintiuno-D.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de 
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros, en 
su reunión del día cuatro de julio de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero .--Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artículo

Derechos
arancelarios

85.21-D Tubos catódicos:

1. De deflexión electrostática para
osciloscopios .................................. .

2. Los demás ......................................
1 %

33 %

Artículo segundo —El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON AYUSO

17621 DECRETO 1942/1975, de 17 de julio, por el que se 
establece una nota legal complementaria en el 
capítulo 31 del Arancel de Aduanas (Abonos).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autori
za en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y per
sonas interesadas para formular, de conformidad con lo dispues
to en el artículo octavo de 1a Ley Arancelaria, las reclama
ciones o peticiones que consideren conveniente en relación con 
el Arancel de Aduanas.  

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer una nota legal 
complementaria en el capítulo treinta y uno del Arancel de 
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mil nove
cientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece una nota legal complemen
taria en el capítulo treinta y uno del Arancel de Aduanas, con 
la siguiente redacción:

«Uno. El nitrato cálcico con un contenido de nitrato amónico 
igual o inferior al siete coma cinco por ciento está compren
dido en la subpartida treinta y uno punto cero dos-C.»

Artículo segundo—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

JOSE LUIS CERON AYUSO

17622 DECRETO 1943/1975, de 17 de julio, por el que se 
reestructura la posición arancelaria 73.18-A-1 (Tu
bos de hierro o acero, circular cerrado sin solda
dura, de diámetro exterior igual o inferior a 504 
milímetros).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se- 
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto- 
riza, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente reestructurar la po
sición arancelaria setenta y tres punto dieciocho-A-uno punto.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propues
ta del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros, en su reunión del día cuatro dé julio de 
mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria Artículo

Derechos
arancelarios

73.18 Tubos (incluidos sus desbastes) de 
hierro o de acero, con exclusión de 
los artículos de la P. A. 73.19.

A. Circular cerrado sin soldadura:

1. De diámetro exterior igual o 
inferior a 504 milímetros ..... 23 %

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON  AYUSO

17623 DECRETO 1944/1975, de 17 de julio, por el que se 
 reestructuran las partidas arancelarias 28.40-B (Fos

fatos) y 31.05 (Otros abonos; ...).

 El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en re
lación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente reestructurar las partidas 
arancelarias veintiocho punto cuarenta-B y treinta y uno punto 
cero cinco,

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de 1960, a propuesta del Ministro de 
Comercio, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cuatro de julio de mil novecientos setenta y 
cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:



Partida
arancelaria Artículo

Derechos
arancelarios
Porcentaje

28.40-B Fosfatos:

1. De amonio (excepto ortofosfa- 
tos mono y diamónicos) con una
proporción de arsénico inferior a
seis miligramos por kilogramo ...

2. De amonio (excepto ortofosfa- 
tos mono y diamónicos), con una 
proporción de arsénico igual o 
superior a seis miligramos por

19

kilogramo .................... ................. 10,5
3. De sodio ................ ................... 28
4. De potasio ..................................
5. De calcio, incluido el bicálcico 

con una proporción de flúor, en 
estado seco, inferior al 0,2 por

28

100 ........................ ....... ................... 19
6. Los demás ........................... ....... 19

31.05 Otros abonos, productos de este ca
pítulo que se presenten en table
tas, pastillas y demás formas
análogas o en envases de un peso 
bruto máximo de diez kilogra
mos:

A. Ortofosfatos mono y diamóni- 
cos:

1. Con una proporción de arséni-
nico inferior a seis miligramos
por kilogramo ................ ...............

2. Con una proporción de arséni
co igual o superior a seis mili

19

gramos por kilogramo ................

B. Abonos compuestos y abonos

10,5

complejos ............. .........................
C. Productos de este capítulo que 

se presenten en tabletas, pasti
llas y formas similares o en en
vases de un peso bruto máximo

15

de diez kilogramos ...................... 19

D. Los demás ......................... ....... 15

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

JOSE LUIS CERON AYUSO

17624 DECRETO 1945/1975, de 17 de julio, por el que se 
modifica el texto arancelario de la partida 92.11 
(Fonógrafos, dictáfonos y demás aparatos para el 
registro...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en re
lación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar el texto aran
celario de la partida noventa y dos punto once.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta

del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mil no
vecientos setenta y cinco,

DISPONGO :

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida 
 arancelaria

Artículo

92.11 Tocadiscos, aparatos para dictar, y los de
más aparatos para el registro y la reproduc
ción del sonido, incluidos los giradiscos, gira- 
cintas y girahilos, con o sin lector de sonido; 
aparatos de registro y reproducción de imáge
nes y sonido en televisión por procedimiento 
magnético.

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
JOSE LUIS CERON AYUSO

17625 DECRETO 1946/1975, de 17 de julio, por el que^se 
modifica el texto arancelario de la posición 84.11- 
D-2 (Motobombas y motocompresores: herméticos, 
para fluidos frigorígenos de potencia...).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza, en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar el texto aran
celario de la posición ochenta y cuatro punto once-D-dos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propues
ta del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 
Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida
arancelaria

Ar tículo
Derechos

arancelarios

Porcentaje

84.11-D Motobombas y motocompresores:

2. Herméticos, para fluidos frigo
rígenos, de potencia absorbida
nominal superior a 2,5 kilovatios. 6

Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

JOSE LUIS CERON AYUSO


